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Circular núm. 2:39.

El Sr. SubscCrctario del Alinistcrio de
la Gubcrnttciuu dc la Pcnínsula, con fec^a 3
dcl uctual me dicc lo yuc si^,uc.

ccPor cl Alinisterio dc la Guerra se di-
ce ú astc dc la Gol)crnacion (lc la Pcnin-
sula en 31 de I:ncro tíltimo lo siruicntc.--
El Sr. Alini^tro dc la Guerra dicc ho^ al In-
geniero gcncral lo ync si^ue.-I(e dadu cucu-
ta á S. 111. del ulicto de \'. E. de `^7 del
aclual, en el yue cumpliendo con lo yne se
le previno eu Rcal Grden de 20 dc) u,i:<rnu,
prupone á(^ste lliuisterio (1e mi cargo la ur-
ganizaciun de la compai,ia dc obrcrus dcsli-
nada á las Islas dc 1^ ernandu P(í, Curi^co y
dnnobon, y las mcdidas yuc pucdcn tumar-
se para Ilerarla á efectu; y S. 111. entcrada
detenidamcute se ha scrvido aprobar r tianto
V. E. proponc, resul^icudu lu si{;uicutc. LI
pcrsonal de la compaitia dc obrcros dcaina-
da á dicl ►as islas, tus sucldos, gralificacioncs
y ventajas de sus iudividuos; analop,amente
á lo yue se obser^•a en el arína de Artille-
ría en la ísla de Cuba, scrán: Ln Ci,pitan
del cuerpo de Iuñenieros r.un el sueldo ((e
norcnta pesos mcnsuales. Un teuicnte con cl
de cuarenta y siete pesos. Un subteuicnle
con el de treinta y siete pcsos. Cincu si)r•_
^entos de la clase de obrerus, con veinte y

^ñ9.I .1g

^Q A,':•^j }.^

- -- - - 1

i,as Irycs, Srdenes y anuncios <liic se mandcn Iiabli- ^
car en los Irolerinea uliciales se I^an cle remitir al Gefe
huliCitu resl^cctivo, r^or cuyo couducto sc pasarán á los
Lditores tle los meucionadus periúdicos.

(Ifeal ordcn deG de ALril cle 1^3^. J ¢
cineo pesos cada uno. Cinco cabos, tambien
obreros,con die^ y scis pesos, Y cuarenta ohre-
1•Oti CO q dOCC pCS(1S. (,OinO abl'(,^,i1d0$ it etitil

compairia, y 1•ormaudo su Plaua n)a^'ur, Itabrí►
tarnl,ien un 1[i,estro ma^ ur dc 1." clase,
etnplcado sttbaltet•no de In^;cuicros con cl suul-
(lu dc no^•cnt<t pcsos, un Gclador dr, ^,'
clafle cou cuarenta y seis pesos, ^• otro de
scr,tntla cun trcinta y seis pesos. Para esta
prin,cra formacion en lu^ar de tenicnte y
suf,tcnicutc tcn(lrá la compañia dus subte-
nirntcs clcbidos en la clase dc sarbcntus del
Itcbiu)icnto de In^;enieros. Los mrgentos Y
cahus serán clc;;itlus entre lus obreros yue
por sus circtu)>tau^ias lo mcrcrcan. A los
sar^entos, cal,us )• ohrerus ademas (lc la ra-
ciou yuc (Icbc dislribuirsc á todos lus indi-
vidnns dc la espcdi(•iur. scrun r.cal,tmcntu, adc-
mas dcl ^•r.slnario ^• dc los prc:nios dc cons-
taucia ^^ dc Itu^pitulidadcs á yuc ticnerr de-
rccho como las dCJnaS plazas dcl Rct;imicn-
to, sc les alJOiti,rá una ^,ratiticacion dc mc-
dio pcsu ó cuíilro rcitlc, dc plata por cadar
dia yue trabajen. Lus ^,ustus de trasporte
tanto dc ida comó d^ ^ ucltá dé tudus los
indi^•iduos de la ccimlia ►ti;t )• >u Plana ma^•ur,
asi comu 1(is de sus fitmilias, serán de cuen-
ta de la Ilacien(la príblicit. Des^,ues de cum-
plidus sicte airos de ClirltlnRO scri•icio en arlue-
Ilus (lominios podráu snlicitar volvcr á la Pc-
nínsula. I?I scr^•icio c,pccial de csta cornpa-
iria será objeto de un reblumcuto, cu^•a for-
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macior S. M. confia á V. E. Los volunta- 
ríos «UC ban de componer cl numero de pía- 
7as de esta compañia han de ser hombres de 
oficio, A saber: veinte de carpinteros, diez 
de herreros y cerraderos, seis de canteros y 
albañiles y cuatro de toneleros j torneros, y | 
á fin de une cuanto antes pueda reunirse i 
el número tota! que ha de formar dicha 
compañia, serán admitidos los individuos de 
tropa de infanteria y milicias que pertene
ciendo á dichos oficios reúnan las mejores ( 
circunstancias entre los que lo soliciten, y 
los que de la clase de paisanos se hallen en 
el mismo caso, para lo cual, en aquellos, 
los Inspectores respectivos ecsijnán de los 
cefes de los cuerpos que dentro do un bre- 
visimo tiempo les remitan listas nominales 
de los voluntarios que deseen Íorraar parte 
de dicha compañia, las que pasarán a \. t. 
Respecto á la clase de paisanos previo anun
cio en la,Gaceta y boletines oficiales, los que 
deseen sentar plaza dirijirán sus solicitudes 
á los Directores Subinspectores de Ingenie
ros de los distritos, con espresiou del oficio 
que profesan, su estado, edad y demas cir
cunstancias y sí saben leer y escribir. A! 
propio tiempo V. E. cuidará también por su 
pacte á dar mayor circulación por medio de 
sus subordinados con el objeto de que cuan
to antes pueda organizarse la espresada coin 
paiua Reunidas que sean las listas de los vo
luntarios V. E. procederá á elegir los que

DlPtíTACION

en su concepto sean mas á proposito Los 
oficiales de dicha compañía debelan habarse 
on Cadiz para recibir los mdiuduos ya «es
tillados que cuidarán de dinjirles á dicho 
punto los Directores Subinspyctores de os 
distritos á que pertenezcan en la Penmsuln, 
y el de Canarios tendrá los do aquel dis 
trito prontos á embarcarso a! paso de la es- 
pedicion. El capitán de la compamii después 
de comprobadas por si mismo ms c.cuiis- 
taocias de los obreros procederá a propo
ner los que considere mas aptos para bar 
gentos y cabos.-De Real órden comunica
da por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V E para su conocimiento y á fin de que 
por ese Ministerio se prevenga lo conve
niente á los Gefes políticos para que se ha
gan los anuncios que corresponden en los 
boletines oficiales con la brevedad que ecsi- 
ie el breve tiempo que falta para la salida 
de la espedicion.=De órden de S.M. co
municada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado asimismo á V. b. para 
los efectos espresados antenornicnle.

Dios guarde á V. S. muchos anoS; -Ma
drid 3 de Marzo de Í84i.—El Subsecreta
rio, Patricio de la Escosura.» '

Lo que he dispuesto se inserte en os
le periódico oficial para la debida publieiihid. 
Córdoba 13 de Marzo de 18U.-Javier Caves

tany- .

PROVINCIAL.

Circular núm. 240.

lían sido aprobados por los Sres. individuos de la Diputación provincial residentes cu

te ,’e,' Rua’ k los e.utrih«entes por tcrriteriol J pecuaria, .udostnal y come cía se eos j. 
áde„“s de las cuotas ludí,¡diales señaladas 4 cada uno, el aumenlo sobre lo» mismas a saber.

PUEBLOS.
Aumento sobre las cuotas por 

territorial y pecuaria.

Id. sobre lo de la in
dustrial y comercial. -

Fuente obejuna. . 
Feman-nuñez. . • . 
Villanueva dol Duque 
Montoro. . • •
Belalcazar. . . .
Monturque. . . .
Rute 
Granjuela. .. .

De t6d por 100. - •
De 14 por 100. . .
Nada
De 
De 
De 
De 
De

9 por 100.
9 por 100.

■ por 100 
ñor 100 
por 100

15
18
10

De 16 i por 100.
De 14 por 100. 
Doble cuota.
De 
De 
De 
De

. De

79 por 100.
109 por 100.
1.3 por 100.
18 por 100.
1^ cuotas mas.

Diputación provincial, se pu-Intendente por estaSr. ------------ r" — , * . . • t -
de los contribuyentes de dichos pueblos, y que I®' 

te lo eue acnen pagar - cuela e,ue le/ celé fijaJa ' repartes
Córdoba 16 de Marzo de 1844.—El Presidente.—Javier Cavestany.—Rafael Ltvenleld, br

Y cumpliendo con lo ofrecido al 
bliran estas noticias para conov miento 
te lo que deben pagar ademas de la
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i
i^,TTF.`ni:^ctn.

Circular nrím. 21N1.

La Direccion general de Rentas unidas
eon la I'echa que se nota me dice lo que ^i-
}^ue.

« EI ^scmo. Sr. 1Fiinistro dc hacienda con
fecha f; dcl actual ba comunicadu ú esta direc-
cion la Rcal Grden siraicnte:

f^acr:^o. 5r.-Ilc daclu cucntn á 5. A1.
la Rt:r^a de la consulta hccha por esa Ui-
recciun ^cncra{ en ^^3 de Fcbreru tíiti ►uo,
sohrc la ^nc,:csidad dc que se lrroceda á la
col,rar,ra dr.l cuho dc la routrihuci^^n bcue-
ral del I;ulto ^• clcro co,tetiltondiente al pre-
ceute año. CnnYencida lu li;^.rxa de csta ne-
eesidacl, I,m•due de otro modn no pudráu cu-
bFirsc 1as tilYr1das ohiigacicnes á yue cstáu
deslinados lu5 productc}s dc ayuell:r contribu-
ct<^n, sc ha ^crYido maudar, de couforn:id+:d
cuu lo acot•dadu en Ccusejo de A^ini:arus,
^ite sc cjecutc de^de luego y sin le^antar ma-
no ^ q ; c i:arlimieniu ^^ ruhranza cn los mis-
mu^ plazc^ yuc e^líut seitalados l,ara las dc-
rrias ct;t!t!•il^ucionCS, ba^u cl cuntcplu de quc
ei Gc:bicru,• de S. Al. eaá rii^l,uestu á ecsi-
gir lu rc•<ponsahilidad rnas cst.reclin á cualyuicr
funciunario I•úbi ŭo que demcre en lo mas
míu:mo eac imporlante servicio. Uc Real ór-
den In digo ír \'. T. parn su inlcli^cncia y
efectus currc!^l,ondicutes.

1' ;a direccion lo traslada á V. S. pa-
ra su mas esacto cnn}plimiento.

Dius puarde á V. S. rnnohus años. Dfa-
drid G de :1larzo de 18•'~'a.-Ramun !;antillan.»

Lo yuc trasladu á VV. l,ara ync por
su parlc tcura cl debido cu^nplimicnlo.

Dios ruarde á 1'V. rnuchc^s ::ñus. ^:úr-
dobu 13 dc llarzu dc ]!i/r•^'a.-Juayuiu Cu-
PeJt'u del 1'illar.-Sre^. de los A^ untarnicn-
tos corrstituciunalus de lus pueLlos de esta
proviucia.

Girc ŭ lar núm. 2'^3.

D. Francisco de GalYCZ y Fernandez,
1lfari^liadu re^ante de etila audicncia territo-
rial, t;c1•u '>uperior politico dc la pruvincia v
I'rc<iJcntc de las juutas econón:ica^ dc los
establccimicntos penales dc la misma. &c.

11aDO ^cibcr: yue cuml,lic^n;;u en 18 de
111avu del prr,.culc aitu 1a cunlrata dcl sumi-
nistr•o dc pan ^• t•anchu cic c:^.tu presidiu ^•
el de la carretera de 111utril, 7 dcl 13catcrio
dc Sta. illaria Et;i},ciaca, ^c saca dc nucvo

á aubaaa por términu dc un ai,n, I,r yue
tendrá efecto en un solo rc•matc en cste t;o-
bicru^^ pulitico ante: la: J::ntas ccoe,úctrir,^sclc
dicltos cst<cblecimicntus ttl dia 1.A d^ Abril

procsimo a las dnce de la, mañaea. ,
Los clnc deseen to:nar á stat carbn el ci-

tado snministro prescntarán sus pr:>y^usicinnes
en la secretaría del refcriJu ^olticrut, puli-
ticc^, clundc estará de mstniGe:;tu cl plicnu de
condicioncs I,:!jo las cuales ha de celebrarso
la subnsta, en cl cvncepto que ha dc estar
ít lo quc resucl^a cl Gobiernu, á cuva apro-
bacio q se sometcrá. Grauada l'3 de 1larzo de
f8í!s•.-krancisco de GulYez.

Circular núm. 237.

D. Pedro Cr6s, Contador en propiedad y
Sr:bdelenadu interino de Kentas de esta pro-
Y1IICl;I ^CC.

Por el presente cíto, llamo y emplazo
por última vcz 5 D. Pedro Garcia, adm!nts-
trador ytse fuu dc rentas de Hinojosa, parr ► yue
cn el término de nuese dias contados desdu
la inserciuu de este anuncio en et buletin ofi-
cial, se preseute en esta carcel ptíblica á res-
pvnder de los cargos quu le resultan en la cau-
sa quc Ic sigo hor rnalscrsadur de lo, 1•undus
dc !a Hacicnda, bajuapurcibimicutu yuc de nu
hnccrlo scDuirá lu causa sus tramites y con
Ios estrados de la audiencia se eutenderá eL
susta ►!ciac)c. CGrduba sicte dc :llarzo.dc f8^^.
:--Pedru l;rós.----f'ur mandado de S. S. Anto-
nio José Lliertc. .

^

Circular ntím. 2^?9.

D. Juan Dclnado )• bfedina, Alcalde Cons.
titucinnal dc csta villa.

ffaro saber: (^ue hallandose c^>ncluidos
lus trabajus q!;e hat, de s.^,rvir de base para
la derrama de todu^ los impucstus en el lire-
srnte airo, ?• fnrmad^, su cnadernu de riytte-
za, sc i,alla este de manificstu pur cl térmir ► o
dc t^elias en la Sec!elaría clc este a^•ciniamicn-
to c!!•.clc la in:crci;m dcl prc>ent,+ anunciu ct! cl
bo4ctin uficial, ít Gn de que tudu^ L,y hacen-
dadns foraste:•u: dc) término sc prc:c••tcn :í
ecs;tminarlo ^ dcdurir dc atira^iu^; cu la in-
teli•^encia dc clne tinaciu d:c•ftn térrnino uu se
oirá reclamar.ian al;una, )• su furrnaríru cn se-
^uidn los repartimicntos por lus datus que ar-
roj ĉ de si prcritaclu cuadernu. Dos '1'urres 8
dc 11arr.o cle 1 ti't•'a. -J uan t1c:Iaadu y?41[cdi- -
na.-llanuel ^erne^iu de la l:^nc:ha, Srio.

Circular núm. ^?36.

D. Pedro CrGs, f.ontador de Rrntas de
esta pruvincia y Suhclcle;;ado uccidc•ntal dc la
misma pur ausencia dcl tir. propictariu, dcc.

Por el presentc cito, Ilamo Y emhlazo
l,or primer i^^r,aino á José G;u-cia, ^i•c;inu dc
Valscqutllu,. para yue eu cl de uueYe dias
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contados desde la inserción de éste anuncio 
en el boletín oficial, se presentó en la car-
cel piíblica de esta ciudad á responder de los 
cargos que Ie resultan en lu causa que se sie
gue en este Juzgado sobro la aprensión dé 
ochenta y cinco arrobas siete libras de ta
baco de contrabando hecha en dicha villa 
por el teniente de carabineros D. Antonio 
KoséI, el veinte y nueve de Diciembre últi
mo, y parte de- ellos en la casa habitación 
del Garcia; en da inteligencia de que de no 
bacerlo seguirá la causa sus trámites enten
diendose el sustanciado con los estrados de 
esta audiencia por su rebeldin. Córdoba 4 
de JIarzo de 1844.—Pedro Crós.__Por man
dado de S. S.—Antonio José de Ulierte,

Juzgado de frímera insíancia de Bujalance 
y su partido.

D. Rafael Serrano Blazguez, Abogado de 
los itibutiales Nacionales^ Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Bujalance u su 
partido^ &c.

Por el presente convoco y emplazo á 
todos los parientes que obsíenlen derecho á 
la capeUania que en esta ciudad fundó el Licen
ciado Luís AlliarUla^ de que es actual poseedor 
el pnesbilcro D. Francisca José Gallardo^ pa-' 
ra que en el término de ireinla dias contados 
desde el en que se inserte este edicto en Iu 
gacela de gobierno concurran á deducír sus 
acciones en^ la demanda de propiedad iitlen'‘ 
tada por dicho'^poseedor en este Juzgado y por 
presencia^ del infrascripto^ con prevención que 
pasado dteko término seguirán los autos su cur
so y les parará á los morosos el perjuicio que 
haya lugar. Bujalance veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos cuarenta y cuatro.^ | 
Rafael Serrano Blazquez.—-Por mandado de | 
dicho Sr.-~Jusé Maria González. 1

Juzgado de primera instancia de Bujalance { 
y su partido.

J). Rafael Serrano Blázquez, Abogado de 
los Tribunales Nacionales, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Bujalance y su 
partido &c.

Por el presente llamo y emplazo á 
los parientes interesados á los bienes dote 
de la capellanía que en esta parroquial 
fundó Benito Sánchez Maldonado, para que 
en el término de treinta dias contados des
de el en que se publique e' inserte este edic
to en la gaceta de gobierno concurran à ale
gar de su derecho en este juzgado y espedien- 
ts que en el se sigue ante el rnfrastrmlo, 
intoado por los presbíteros D. Francisco José 
C^l^rdo y D. José Gallardo, hermanos, el

primero poseedor actual de dicha capellanía: 
con prevención que pasado dicho término It‘ 
parará « los omisos el perjuicio que kayf 
lugar. Bujalance veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro. —Rafaël 
Serrano Blázquez,—Por mandado de dicho 
^f—José Maria Gonzalez.

Juzgado primero de primera instancia de 
Córdoba y s« partido.

D. Manuel de Burgos y Btieno, Magis
trado honoraria de la Audiencia de Cáce- 
reSf Juez primero de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y su partido, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a las personas que Se crean con derecho» 
los bienes dote de la Capellanía, que con 
titulo de segunda fundó en el convento de 
monjas de Regina de esta ciudad Doña Te
resa de Cardaba y Hoces, para que en el 
termino de ireinla dius, coniadas desde la 
publicación de este anuncio en el boletín of- 
\*,^\ ^* ^^‘^ P’'aviiicia y en la gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado' y Es' 
enbania por sí ó por medio de apoderado 
en forma á deducir el que juzguen asistir
les-, en la inteligencia de que pasa
do sm^ haberlo verifieado le» parará fl 
perjuicio que haya lugar,- pues asi lo le«' 
go ntuiuludo en procidencia de hoy, en vis- 
la de la demanda propuesta por parle del 
Bsento. Sr. Duque de Frías y de Uceda, 
Conde de Oropesa, en solicitud, de que se 
le declare la propiedad y posesión ■ de in
dicados bienes. Córdoba cinco de Marzo àe 
nul ochocientos cuarenta y cuatra.^^Manuel 
de Burgos y Bueno.-^Por mandado de di
cho Sr., Rafael Pazquez de la Torre.

' AVISO.

Sociedad médica general de socorros mutuos. 
Comisión provincial de Córdoba.

D, Manuél Lopez Miranda, farmacéutico 
en Andújar, provincia de Jaén, desea inscri- 
hirse en lo sociedad, á cuyo fin ha presenta
do solicitud en 9 de Marzo de 1844. '

Si alguna persona tubiese que reclamar 
contra la aptitud física ó legal de dicho suge- 
to, se servirá hacerlo unte esta comisión pro
vincial en el término de nn mes contado des
de la focha de este anuncio. Córdoba 17 de 
Marzo de 1844,—Francisco de Boria Pavón, 
Srio. J

Imprenta de Garcia.
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